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INTRO DUCCIÓN 
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El Instituto  Nacional  Penitenciario  y Carcelario  (Inpec) , para el 
proceso de la Rendición de Cuentas (RdC) de la vigencia 2016, 
definió las acciones de encuentro y comunicación con la ciudadanía 
y grupos de interés, así: (i)  presenciales , con escenarios 
comprendidos en mesas de diálogo en diferentes zonas del país, 
asimismo, la audiencia pública y, (ii)  no presenciales , utilizando  
cuestionarios virtuales de opinión,  formularios de preguntas o 
propuesta en la página web, así como, el intercambio de 
información,  blog en página web y opinión  en redes sociales 
(facebook y twitter ); a fin  de poder asegurar la información,  
interlocución  y deliberación con los responsables de la gestión 
administrativa  de la entidad ante los diferentes grupos de interés. 

 

Hoy, el Instituto  reconoce que todos los convocados a este espacio 
de Ȱ-ÅÓÁ de diálogo en EC de "ÏÇÏÔÜȱ en espacio radial, son 
protagonistas de la participación ciudadana como miembros de 
distintas instancias y, agradece por venir a informarse, opinar, 
presentar iniciativas y fiscalizar la gestión pública con respecto al 
tema de Tratamiento Penitenciario y Seguridad Penitenciaria.  
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Directora Atención y Tratamiento. ROSELIN MARTINEZ ROSALES 

Director Custodia y Vigilancia. Cr HUGO JAVIER VELÁSQUEZ PULIDO 
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¿Cómo funciona?  

El Tratamiento  Penitenciario  Especial  busca: 

 

Dar respuesta a los exigencias establecidas en la Ley 975 
de 2005, Ley 1424 de 2010 y los decretos que las regulan; 
lo anterior para atender las necesidades especiales que 
tiene la población en el marco de la justicia transicional 
para su tratamiento,  procurando brindar  las herramientas 
que requieren para lograr su reintegración a la sociedad 
como ciudadanos observantes de la ley.  

 

Teniendo en cuenta las características de la población se 
diseñaron tres programas exclusivos:  

 

1. Programa Resocializador 

2. Palabras Justas 

3. Delinquir  No Pago ɀ Justicia y Paz. 

 

Aunado a lo anterior esta población participa en cursos de 
DD.HH y DIH,  en procura de las garantías de no 
repetición. 
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Ç Coberturas  

 
La población de Justicia y Paz participa de todos los programas que oferta el INPEC para la población general, así 
como, en los programas especiales que son exclusivos para ellos, en la tabla se puede observar que el 85 % de los 
postulados se encuentra vinculado a actividades ocupaciones de TEE, el 25,8 % está participando en el Programa  
Resocializador  y el 23,6 % está participando en actividades transversales. 

REGIONAL  

POSTULADOS 
PRIVADOS DE LA 

LIBERTAD 

POSTULADOS PARTICIPANTES EN 
ACTIVIDADES OCUPACIONALES - 

TEE 

POSTULADOS PARTICIPANTES EN EL 
PROGRAMA RESOCIALIZADOR 

JUSTICIA Y PAZ 

POSTULADOS 
PARTICIPANTES EN 

ACTIVIDADES 
TRANSVERSALES 

Regional Central 520 460 171 50 

Regional 
Occidental 

130 128 83 2 

Regional Norte 206 172 34 60 

Regional 
Noroeste 

203 133 40 186 

Regional Oriente 213 190 1 2 

Total General 1272 1083 329 300 
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¿Cómo funciona?  

El Trabajo Penitenciario se encuentra regulado por la Ley 65 de 1993, 
modificada parcialmente por la Ley 1709 de 2014:  

 

 

«Todas las personas privadas de la libertad tienen derecho al 
trabajo en condiciones dignas y justas. En los establecimientos 
de reclusión es un medio terapéutico adecuado a los fines de 
la resocialización. Los procesados tendrán derecho a trabajar 
y a desarrollar actividades productivas. No tendrá carácter 
aflictivo ni podrá ser aplicado como sanción disciplinaria (Χ)». 

La Subdirección de Desarrollo de Actividades Productivas 
tiene como propósito ofrecer y garantizar el acceso de la 
población privada de la libertad al Sistema de 
Oportunidades laboral, con el fin de brindar ocupación, 
potencializar las habilidades, destrezas, competencias, y 
aptitudes dentro de un componente  formativo para su 
proceso de integración social. 
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a) Organización del trabajo Penitenciario: 

 

 

 

 

 

 

 

b) Modalidades de trabajo: 

 

 

 

 

A nivel interno,  el Instituto  Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC expidió la Resolución  N° 003190 
del  23 de octubre  de 2013, «Por la cual se 
determinan y reglamentan los programas de trabajo, 
estudio y enseñanza válidos para evaluación y 
certificación de tiempo para la redención de pena 
(ȣ)». Resolución  3768 de 2015, mediante la cual se 
implementa el Teletrabajo .  

 

 
1. Administración Directa  
2. Administración Indirecta  
3. Trabajo independiente.  
 

 
CONVENIO TELETRABAJO:  

 
Suscrito en 2015 entre MinTrabajo. MinJusticia, 
MinTic,  USPEC e INPEC, se está desarrollando 
pilotaje en 3 ERON: Tunja, RM Bogotá y San Andrés 
(fase de capacitación). 
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c) Marca LIBERA COLOMBIA  ® 

 

Con el fin  de dinamizar los procesos de 
comercialización el INPEC, ha registrado la 
marca Institucional  Ȱ,ÉÂÅÒÁ #ÏÌÏÍÂÉÁȱ, 
mediante la cual se identifican  los productos 
elaborados por la población privada de la 
libertad, razón por la cual se participa en eventos 
feriales de nivel  local, regional y nacional tales 
como: feria de jóvenes empresarios, feria de las 
colonias, feria del hogar y feria de Expo 
artesanías. 

 

Puntos de ventas identificados con LIBERA 
COLOMBIA  
 

Á Dirección General del INPEC 

Á Dirección Regional Central- EPMSC ESPINAL 

Á Dirección Regional Norte 

Á Dirección Regional Occidente- EPMSC 
CARTAGO 

Á Dirección Regional Oriente- EPMSC SAN GIL 

Á Dirección Regional Viejo Caldas- EPMSC 
PEREIRA- ERE- 

Á Dirección Regional Noroeste 
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d)  Autoabastecimiento :  

 

El Programa de Autoabastecimiento se desarrolla 
desde el año 2013 y consiste en la fabricación  de 
uniformes  y botas  para la dotación de la población 
privada de la libertad, específicamente para hombres 
y mujeres condenados de los establecimientos de 
reclusión del orden nacional.   

 

La realización de esta actividad además de permitir  
la redención de pena y causar el derecho a una 
bonificación mensual por pieza producida, 
contribuye a la formación de competencias laborales 
en los internos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO BOTAS UNIFORMES  PRESUPUESTO  

2014 44.086 82.885 $ 3.013.000.000  

2015 24.505 57.322 $ 2.080.000.000  

2016  15.952 52.411 $2.090.576.392  
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Ç Principales resultados en el 2016 

 

 

Cobertura en áreas laborales y  enseñanza  

DISCRIMINACIÓN TIPO DE PROYECTO 
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CONDENADOS 301 4557 574 1083 7854 14369 

SINDICADOS 80 26425 1202 149 4627 32483 

TOTAL 381 30982 1776 1232 12481 46852 

COBERTURAS REGIONALES 

REGIONAL 
INTERNOS DESEMPENANDO 

ACTIVIDAD LABORAL 

CENTRAL 16.915 

OCCIDENTE  8.744 

NORTE 5.439 

ORIENTE 5.554 

NOROESTE 4.179 

VIEJO CALDAS 5.836 

EPC PONAL 185 

TOTAL 46.852 
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Actividades productivas en funcionamiento 
durante el 2016  


